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Datos del Egresado          Grupo:               Turno:

	
Nombre completo
	                   Edad:

	
Especialidad
	
	
Generación
	

	Dirección completa (calle, número, barrio o colonia).
	
	                                                                 Código Postal
	

	
Ciudad
	
	
Estado
	

	
Celular 
	
	
Tel. Casa  
	

	
Correo Electrónico
	

	
Facebook
	

	
Modalidad

	A)
AUTOMATICO
	B)
EXP. LABORAL
	C)
PROYECTO/PROTOTIPO


Documentación que se deben entregar para el trámite:
	DOCUMENTOS
	FORMA

	INE
	2 COPIAS
	

	CONSTANCIA DE ACREDITACION DE SERVICIO SOCIAL
	ORIGINAL Y 2 COPIAS
	

	ACTA DE NACIMIENTO
	ORIGINAL Y 2 COPIAS
	

	CURP
	2 IMPRESIONES
	

	CERTIFICADO DE SECUNDARIA
	ORIGINAL Y 2 COPIAS
	

	CERTIFICADO DE BACHILLERARTO
	ORIGINAL Y 2 COPIAS
	

	CONSTANCIAS DE COMPETENCIA (5)
	ORIGINALES Y 1 JUEGO DE COPIAS
	

	
FOTOGRAFIAS TAMAÑO DIPLOMA
	6 fotografías tamaño diploma (7X5cm) en blanco y negro con fondo blanco en papel mate, sin adherible, con retoque. (ANOTAR CON LÁPIZ, nombre completo)
La camisa no debe ser ni negra o blanca, debe ser un color medio, pueden solicitar un montaje de un saco gris. Sin aretes y cabello recogido.
	




Titulación profesional 2025


· EL TITULO ES EL DOCUMENTO MAS IMPORTANTE; EL TRAMITE ES EL MAS DELICADO Y EL MAS TARDADO, PUEDE SER UN AÑO O MÁS, DESDE QUE SE RECIBEN Y ENVIAN LOS TRAMITES A MÉXICO. 

· PARA PODER REALIZAR EL TRAMITE, TU EXPEDIENTE DEBERA ESTAR INTEGRADO AL 100%.

· ES UN PROCESO DE REVISIÓN DE DOCUMENTOS A NIVEL PLANTEL, ESTATAL Y NACIONAL QUE AVALARÁN LA ESCOLARIDAD CURSADA PARA PODER EMITIR EL TITULO, ES POR ELLO QUE DEBES DE ESTAR AL PENDIENTE DE TU TRAMITE Y ES TU RESPONSABILIDAD DE ESTAR INFORMANDOTE CADA 2 O 3 MESES O CUANDO TU LO DESEES, HASTA QUE TE LLEGUE TU TITULO; DE ESTA MANERA SI LLEGA HABER ALGÚN RECHAZO POR CUALQUIER MOTIVO SE TE PUEDA INFORMAR OPORTUNAMENTE.

· SERA RESPONSABILIDAD DEL INTERESADO NO HACER CAMBIOS EN SU CORREO ELECTRONICO O NUMERO DE CELULAR, Y SI HUBIERA ALGUN CAMBIO AVISAR AL PLANTEL, PARA ACTUALIZACION DE DATOS, YA QUE ESTOS SERAN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN ENTRE EL PLANTEL Y EL ALUMNO A TITULARSE.

· DESPUES DE OBTENER EL TITULO EL ALUMNO PODRA TRAMITAR SU CEDULA PROFESIONAL.	














[bookmark: _GoBack]DGETI establece 3 opciones:

A) TITULACIÓN AUTOMÁTICA
Acreditar todas las asignaturas y que tenga en los 5 módulos de la carrera técnica   calificación de 8, 9 ó 10.

B) TITULACIÓN POR EXPERIENCIA LABORAL
Cuando demuestre como mínimo un año de experiencia laboral a través de la memoria correspondiente (mínimo 5 cuartillas), siempre y cuando la memoria refiera las aplicaciones en el   trabajo de los conocimientos y competencias adquiridas en la carrera técnica. Dicha memoria estará avalada por el Gerente o Director de Área que corresponda.

-Constancia de la empresa (hoja membretada) firmada por el Gerente o Director de Área que corresponda.

-Recibo de honorarios o nómina donde se desempeñó profesionalmente.

*Nota. Esto aplica después de haber egresado.

C) DISEÑO DE PROTOTIPOS O PROYECTOS INNOVADORES DE DESARROLLO TECNOLÓGICO DISEÑO DE PROTOTIPO. 

· C.1) Presentar constancia avalando su participación, obteniendo mínimo 80 puntos a nivel estatal.

· C.2) Proyecto Innovador de Desarrollo Tecnológico Cuando demuestre haberlo realizado a través de la memoria correspondiente, siempre y cuando la memoria refiera las aplicaciones en el trabajo de los conocimientos y competencias adquiridas en la carrera técnica.

* El proyecto es por equipo, integrado por mínimo 2 y máximo 5 alumnos.

1 Asesor Técnico: Profr. de la Especialidad

1 Asesor Académico: Profr. de Tronco Común y/o Administración.

El proyecto debe ser avalado por la Academia de Investigación y Desarrollo Tecnológico.

Firma del Director y Subdirector.

Una vez terminado entregar una copia del proyecto.
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